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Dirige CNDH Recomendación a la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM) por falta de protección e investigación de actos de violenci en contri) 
de una trabajadora 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) mili II 
Recomendación 02/2020 dirigida al Rector de la Univer Id d Aut nom 1 

Metropolitana (UAM), Eduardo Peñaloza Castro . por viol clon s I d r h 
humano a una vida libre de violencia en contra de una estudian! y tr I d r I 

la Defensorla de los Derechos Universitarios, quien fue víclim d VI I n I I 
• 

Institucional, física y psicológica en dicho plantel . por parte de su prlr I ' 
Organismo Autónomo, recibió en 2016 la queja de una mUjer d 21 no, <llll n 
manIfestó que en 2014 comenzó una relación sentimental con su pr f or 
año después. comenzó a laborar en la Defensoria de Derecho Un, 
como secretaria de confianza y personal de apoyo. incluyendo I 1 

areja. qUien estaba adscnto al Departamento de Derecho y er O f n r 

d la UA iII ; espacio donde ejercía violencia haCIa la viclt f 
In uf aria. amen , gritarle y jalonearla_ Tras ell lllnar I r 1 
la ante el btular de fa De enson r 
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2. P nal 

3. leyes 

Exhorta CNDH a CEAV desistirse de denuncia penal en contra de presuntas 
víctimas y respete sus derechos humanos 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) exhorta a la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Victimas (CEAV), a desistirse de la denuncia penal que 
presentó en contra de presuntas victimas que se manifestaron en sus 
instalaciones el pasado 17 de febrero y respete los derechos humanos de las 
personas afectadas, privilegiando y agotando el diálogo y la solución pacifica de 
conflictos, para garantizar la aplicación del Artículo 120 de la Ley General de 
Víctimas que establece:"Todos los servidores públicos, desde el primer momento 
en que tengan contacto con la victima, en el ejercicio de sus funciones y conforme 
al ámbito de su competencia, tendrán los siguientes deberes 

Desarrollar con la debida diligencia las atribuciones reconocidas en esta Ley, en 
cumplimiento de los principios establecidos en el artículo 5 de la presente Ley 
Garantizar que se respeten y apliquen las normas e instrumentos internacionales 

de derechos humanos 
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La Presidenta de la CNDH acompaña a víctimas de 

desaparición forzada de la "Guerra Sucia" y anunc ia 

el inicio de los trabajos de la Oficina Especial para 

Investigar la Represión y Desapariciones Forzadas 

por Violencia Política del Estado durante el Pasado. 

24-febrero-2020, Disponible en 

https://www.cndhoorgomx/sites/default/files/docum 

entos/2020-02/Com_2020_054opdf 

2 íof<.:nc/o dI".: V>I ro" 

La Presidenta de la CNDH acompaña a víctimas de desaparición forzada de 
la "Guerra Sucia" y anuncia el inicio de los trabajos de la Oficina Especial 
para Investigar la Represión y Desapariciones Forz,adas por Violencia 
Política del Estado durante el Pasado Reciente 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) pondrá en ope ación, e 
miércoles 26 de febrero , la Ofici na Especial para Investigar la Represión y 

o o • 

Desapariciones Forzadas por Violencia Política del Estado Durante el Pasado 
Reciente , que funcionará como Visitaduría Especial y tendrá amplias facultades 
constitucionales y legales para hacer una investigación integral e incluso pa a 
ampliar los plazos objeto de la propia indagatoria a otros años, ante 'ores o 

o 

recientes , que permitan el pleno esclarecimiento del período y los casos co ere s 
a investigar. 

Así lo anunció la Titular de la CNDH, María del Rosario Piedra Ibarra , al 
acompañar esta mañana a un grupo de integrantes del "Comité Eureka~, ex 
desaparecidos y familiares de desaparecidos de la llamada "Guerra Sucia ~, 

manifestó en las inmediaciones del Palacio Nacional, en demanda de audie 
del Presidente de la Repúbl ica , Andrés Manuel López Obrador. 
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CNDH hace extranamiento a miernhro de on jo o .ultlv por n 
informar u nombramlonto on e AV 

La Comisión de los Derech H rn n hí3c ~ u oxtrr,¡ I;:¡rni("nl() (JI " Mic.Me I 
Chamberlín , ante el hecho f; que a partír dol 1 j (J(; (;(l(; (rJ .CJ írv,() r(Jó(('-¡ :JI ' Jrvl .íu 
público como Director Gene I (:; Vincul clón (j(J la e 1\ V, y trJ -' JrYtí r.í6n nc) h 
recibido ninguna comuníc cí' n alr' P', ní ( r; Inf rmaoo t;¡1 r ,rJo (Jo ID' 
Consejeros y Consejeras en la re i€nte (; j n 61 e Jn ojo Concultivo . 

• 

La Ley de la Comisión de los D re he Humano e labl ' (,0 'r 

17 lo síguiente: El Consejo a que e refi~ r6 J artí ula ('. d e 
integrado por diez personas que gocen e ree n eido prel" tígí 
mexicanos en pleno ejercicio de u dere hes' d nos, y u 
de entre ellos no deben desempeñar ningún carg omisí n 

público. 
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La condíción de servidor público, y el cenocimí nto que de ello ten a en la 
Comísión, es un elemento condicionante de la participación de las y lo 
Consejeros, así como del funcionamiento del Consejo. 
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La CNDH exhortó al Archivo General de la Nación a cumplir con su compromiso 
con la verdad y con la máxima publicidad, abriendo todos los archivo en u 
poder, sin restricciones, con el objeto de transparentar nuestro pasado' La CNDH 
llama a autoridades y empresas a privilegiar el interés superior de la 
adolescencia en las decisiones sobre el etiquetado frontal de alimentos. 
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PROGRAMA 304.[EN LINEA] . 
CNDH, 11 -02-2020. 

https://www.cndh.org .mxlnoticia/prog 
rama-304 

PROGRAMA 304 
• 

1. STRATEGIA 

2. M EXI AL! . 

3 DCRECHOS 

HUMANOS 

4. DIIGNIDAD HUMANA 

• 

La CNDH y el INM acordaron una estrategia conjunta de trabajo la cual buscará 
garantizar los derechos humanos y el respeto a la dignidad humana de las 
personas migrantes / La CNDH emitió la Recomendación 01/2020, dirigida al 
Gobernador de Baja California y a la Directora General de la Comisión Nacional 
del Agua, por violaciones al derecho humano al agua en perjuicio de la población 

del Municipio de Mexicali. 
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Solicita CNDH medidas cautelares allNM y COMAR 

en favor de 101 personas en contexto de migración 

internacional que permanecen en instalaciones de la 

"Expo Guadalupe", en Guadalupe, Nuevo León. 22-

febrero-2020. Disponib le en 

https:/ /www.cndh.org .mx/sit es/ default/fi les/docu m 

entos/2020-02/Com_2020_051_0.pdf 

1. refugiados 

2. medidas cautelares 

3. instalaciones habilitadas 

Solicita CNDH medidas cautelares al INM yCOMAR en favor de 101 personas 

en contexto de migración internacional que permanecen en instalaciones de 
la 

" Expo Guadalupe", en Guadalupe, Nuevo León 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) solicitó al Instituto 
Nacional de Migración (INM) y a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(COMAR) implementar medidas cautelares en favor de 101 personas en contexto 
de migración internacional que habitan instalaciones habilitadas por ese Instituto 
en la "Expo Guadalupe" , en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León. Se trata de 
hombres, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personasadultas mayores, así 
como solicitantes de reconocimiento de la condición de refugiado que están en 
espera de que el INM y la COMAR resuelvan su situación jurídica , y atiendan su 
solicitud de refugio o de regularización migratoria. 

En visita realizada por personal de esta Comisión Nacional , se constató que las 
condiciones en que se encuentran las personas en contexto de migración son 
inapropiadas tanto en alimentación como en higiene, salubridad y seguridad 
interna. 
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PROGRAMA 302. [EN 
L1NEA] .CNDH. 04-02-2020 

https://www.cndh.org .mx/notici 
a/programa-302 

-1. NINOS 

2. ARMAS 

3. SECRETARIA DE SALUD 

4. ATEClÓN MEDICA 

PROGRAMA 302 

La CNDH solicitó a la Secretaría de Salud y al Hospital General Infantil "Federico 
Gómez" garantizar la atención médica de niñas, niños y adolescentes con cáncer / 
La CNDH ratifica su posición de considerar los Operativos Mochila como 
revisiones que atentan contra la dignidad de las niñas y niños estud iantes / La 
CNDH externa su preocupación de que autoridades cumplan instrumentos 
internacionales relativos a la no participación de niños en conflictos armados . 
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PROGRAMA 303 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos hace un llamado de tenclón 
para que en la propuesta de reforma del artículo 6 en la Iniciativa de I L Y 
General de Educación Superior se retome el espíritu y la letra del artículo T re ro 
Constitucional que garantiza el derecho humano a la educación . 
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